
,m
Concesión Transversal del Sisga S.A.S

NrT. 901.161.505-6
Catte 93B No. 19-21 , Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-'l) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co

AVISO No. 39 DE FECHA 2 I AGo 2018

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES !NCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplim¡ento de lo establecido en el Art 13 de la Ley g

de 1989 y Art 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizar el
procedim¡ento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta rcaliza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe rcalizat, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-lVacheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓI.I TnATSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día catorce (14) de agosto del 2018í la Agencia Nacional de lnfraestructura
- ANl, expidió la Resolución número 1507 del 201B"Por medio de la cual se ordena

iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para

ta ejecución del proyecto vial TRANSVERSAT DEL SíSGA (SISGA-MACHETA-

GUATEQUE- SAN tU'S DE GACENO AGUA CLARA)", dirigida al seño

CARLOS JULTO RAMIREZ ALFONSOI para la adquisición de una zona de terren

requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-IVIACHETA-GUATEQUE-

SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente:
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REPÚ8LICA DE COLOMBtA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAT DE INFRAESTRUCTURA

REsoLUctóNNo. l5 0 7 DE2o18

( .l 4 Á0c 20lg )

"Por medio de lo cuol se ordeno inicior los trámites jud¡ciotes de expropioción de dos
zonos de terreno requeridos poro la ejecución del proyecto v¡ol rronsversot del sisgo

(sisgo'Macheto-Guateque-son Luis de Goceno-Aguo cloro), ubicodo en lo veredo solitre,
municipio de Sutatenzo, deportomento de goyocá..

Et VICEPRES¡DENTE DE PI-ANEACIóN, RIESGOS Y ENTORNO OE !A AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCÍURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
Decreto 4165 de 2011, y el numeral 6 del anículo lp de la Resolución No. 95S de 2016,

expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y

CONSIOERANDO

Que el artÍculo 58 de la constituc¡ón política de 1991, modificado por el Acto Legislat¡vo
No. O1 de 1999, consagra: *Se gorontizon lo propiedad privodo y los demás derechos
adguíridos con orreglo o las leyes civiles, tos cuoles no pueden ser desconocidos ni
vulnerodos por leyes poster¡ores. Cuondo de lo oplicación de una tey expedido por motivos
de ut¡lidod ptlbl¡co o interés sociol, resultore en conflicto los derechos de los particutores
con lo necesidod por ello reconocido, el interés privodo deberá ceder ol interés ptjbtico o
soc¡ol. La propiedod es una función sociol que implico obligociones. (...) Por motivos de
util¡dod público o interés sociol definidos por el legislodor, podrá hober expropioción
mediante sentencio judiciol e indemnizoción previo. Esto se fijoró consultando los
intereses de lo comunidod y del oleaado (...)".

Que el numeral 1e def artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "Lo Expropiocjón, por los

ñot¡vos enunciodos en el Art¡culo 1O de lo presente Ley, procederá: 7. Cuondó venciere el
tém¡no poÍo celebror controto de promesa de comprovento o de comprcvento".

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 1O de la Ley 9 de 1989,

establece que, para efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o

interés social la adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines; '1.../ eJ

EjeCUción de programos y proyectos de infioestructuro v¡ol y de s¡stemos de tronsporte
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nEsolucróHr¡o. 13 07 DEzorB

'Por medio de la cuo¡ se otdend inicior tú trámites júdicíolet de expropíac¡ón de dos zonds de terreno
requeridos poto lo ejecución del proyecto viol frcnweÉol del Sisgo (Sisgo-Mocheto-Guoteque-Son Luis de
Goceno-Aguo Adro), ubicodo en lo veredo Solite, ñun¡c¡pio de Sutateñzo, depottoñento de Soyacó'.

Que el lo 59 de Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989,
grevé: 'Además de lo d¡spuesto en otras leyes v¡gentes, lo Nocion, los entidodes
territorioles, los óreos metropolitonos y osociociones de municipios podrán odquirir por
enojenoción voluntorio o decretor lo expropioción de inmuebles poro desorrollor los
octividodes previstos en el ortlculo 70 de lo Ley 9 de 1989 (...f.

Que el inciso 6e del artículo 51 de la Ley 388 de 1997, consagra: "(...) No obstonte lo
onterior, durante el praceso de expropioción y siempre y cuondo no se hoyo dictodo
sentencio def,n¡tivo, seró posible que el propietorio y lo odmin¡stroc¡ón lleguen o un
ocuerdo para lo enojenoción voluntdria, coso en el cuol se pondró fin ol proceso (...)'.

Que mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la n¿turale:a .iurídica del lnst¡tuto
Nacional de Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agenciá Nac¡onal Estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecut¡va del Orden Nacional,
con personería jurídica, patr¡mon¡o propio y autonomía adm¡n¡strativa, financiera y
técn¡ca, que se denominará Agencia Nacional de lnfraestructura, adscrita al M¡nisterio de
Transporte.

Que el artículo 3e del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia
Nacional de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público
Privada (APP), para el diseño, construcc¡ón, manten¡miento, operación, administración
y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los
servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente
el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establec€ las

reglas del proceso de expropiac¡ón.

Que el artlculo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "como un motivo de utilidod público e

interés sociol lo ejecución y/o desorrollo de proyectos de inJroestructura del tronsporte a
los que se refiere esto ley, osi como el desorrollo de las oaividodes relocionodos con su

construcción, montenimiento, rehobilitoción o meioro, quedondo outor¡zodo lo

expropioción odministrotiva o judíciol de los brenes e inmuebles urbonos y ruroles que se

reguieron poro tol fin, de conformidod con el ortículo 58 de lo Constituc¡ón Política'.

Que el inc¡so 5c del artículo 6e de l¿ Ley L742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la

Ley 1682 de 2013, señala: "En coso de no llegotse o ocuerdo en lo etopo de enojenación

voluntario, e! pogo del predio será concelodo de lormo prev¡o ten¡endo en cuento el

ovo!úo cotostrol y lo indemnizoción colculado ol momento de lo oferto de compro, en lo

etapo de expropioción judiciol".

Que el V¡cepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de

lnfÉestfuctura ostenta la facultad específica de suscribir los actos administrativos

mediante los cuales se ordena eltrámite de expropiación, así como aquellos en los cuales

se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el numeral

6e del articulo 1s de la Resolución No. 955 del 23 de junio de 2015, expedida por la

Agencia Nacional de lnfraestructura.
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Que en el caso conrreto, la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura, con la Sociedad
Concesión Transversal del Sisga S.A.S., el Contrato de Concesíón No. 009 del 2015, en
virtud del cual se encuentra adelantando el proyecto vial Transversal del Sisga (S¡sga-
Macheta-Guateque-San Luis de Gaceno- Agua Clara), como pane de la modernización de
la Red Vial Nacional.

Que mediante Resolución 574 del 24 de abril de 2015 la Agencia Nacional de
lnfraestructura - ANt declaró de utilidad pública e interés social el proyecto de
¡nfraestructura 'Transversal del Sisga (Sisg¿-Macheta-Guateque-San Luis de Gaceno-
Agua Clara)".

Que para la ejecución del proyecto vial'Transversal del Sisga (Sisga-Macheta-Guateque-
San Luis de Gaceno- Agua Clara)", la Agencia Nacional de lnfraestructura requiere la
adquisición de dos zonas de terreno identificadas con la ficha predial No. TDS-02-031 A,
de fecha 12 de octubre de 2017, elaborada por la Conces¡ón Transversal del Sisga S.A.S.,
de la unidad funcional dos (UF-2), con un área requerida de terreno total de CERO COMA
CERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO HECTAREA§ (0.0898 Has).

Que las zonas de terreno requeridas y que en adelante se denominarán el INMUEBLE, se
segregan de un predio de mayor extensión denominado Buenavista, ubicado en la vereda
Salitre, Munic¡pio de Sutatenza, Departamento de Boyacá, :dentif¡cado con el folio de
matrícula Inmobiliaria No. 079-3310G de la Oficina de Registro de lnstrumentos públicos

de Guateque y con cédula catastral No. 15-77&fi)-OZ-{D@-{n37-OOO y comprendida
dentro de los siguientes linderos especiales, tomados de la Ficha predial, así: ÁREA 1: Con
un área de CERO COMA CERO CIENTO VEINÍICUATRO HECTAREAS (0.0124
deb¡damente delimitada dentro de las abscisas in¡cial 521228,33 Km áargen derecha y
absc¡sa final 52+320,96 Km rlargen derecha y alinderada de la sigu¡ente manera: porel
NORTE: En una longitud de 1.42 metros, colindando con el mismo predio (P1 A P2). por
el SUR: En una longitud de 3.03 metros, colindando con el predio
15778000200040036000 (P6 A P7). Por el ORIENfE: En una longitud 42.04 metros,
colindando con el mismo predio (P2 A P6). Por el OCCIDENTE: En una longitud de 41.56
metros, colindando con vía que de Guateque conduce a Garagoa (p7 A p1). AREA 2: Con
un área de CERO COMA CERO SETECIENTOS SETENfA Y CUATRO HECTAREAS (0.0774
Has), debidamente del¡mitada dentro de las abscisas in¡cial s2+630 Km margen derecha
y absc¡sa final 52+641,7 Km rñargen derecha y alinderada de la siguiente manera: por el
NORTE: En una long¡tud de 7.49 metros, colindando con el mismo predio (P17 A P14). Por
el SUR: En una long¡tud de 11.86 metros, colindando con vía que de Guateque conduce a

Garagoa (P15 A P16). Por el ORIENTE: En una longitud 80.08 metros, colindando con el
predio 15778000200040040000 (P14 A P15). Por el OCODÉNTE: En una longitud de 81.13
metros, colindando con el mismo pred¡o (P16 A P17). INCLUYENDO CULÍ¡VOS Y
ISPECIES: PLATANO DESARROLLO EN 25 UNIDADES; PASTO DE CORTE EN 15 M2;
GUAMOS EN 8 UNIDADES; MANDARINO EN 9 UNIDADES; GUAYABO EN 7 UNIOADES y

MANGO EN 8 UNIDADES. ./

Que los linderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Escritura Ptiblica No. 66 del 16 de mayo de 2003 otorgada en la
Notaria Única del CÍrculo de Somondoco.

Que el señor CARLOS.,ULIO RAMIREZ ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía

No. 4.128.590, titular inscrito del derecho real de dominio del INMUEBIE, adquirido en

comun a título de dentro de la de NATALIAANA ROSA

Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901 . I 6't .505-6
Catte 93B No. l9-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
f6t. +(57-1\7424880
www. concesiondetsisga. com. co

ñ

ANI@ r.,lrNrnANSPoRTE
lnfreostruclura

á¡VIGILADU-
rZD SIJPQTRÁNSPoRT(



Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901.'t6't.505-6
Catte 93B No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co

REsoLUctór{No. 15 07 DE20t8

'Pot medio d¿ lo cuol se oÍdano ¡nicior ¡os ttóñ¡tes jud¡c¡alet de expropioción de dos zonos de terrena
requeridos qorc lo 

"iecuc¡ón 
dd proyecto v¡ol frdnsversol det S¡sgo (Sis9o-Mocheto4uoteqúc-Son Luls de

Goceno-Aguo C¡oro), ublcodo en lo wredo Solitrc, mqnic¡pio de Sutotenzo, depaftoñento de Boyocá-.

ALFONSO y LEOVIGILDO RAM|REZ, tat
de 1976 del Juzgado Civil del Circui

y como consta en la Sentencia de fecha 0S de jul¡o
ito de Guateque, que posteriormente mediante

Escritura Pública de D¡v¡s¡ón Mate.ial entre comuneros No. 66 del 16 de mayo de 2oo3
otorgada en la Notaria tlnica del círculo de somondoco, le fue adiud¡cado el ¡nmueble
denominado BUENAvlsrA, debidame¡te inscrito el 20 de mayo de 2003 en la Anotación
No. oo1 del folio de matrícula inmobiliaria No. 079-33106 de la ofic¡na de Registro de
lnstrumentos Públicos de Guateque.

Que lá Sociedad concesión Transversal del sisga S.A.s. realizó el estud¡o de títulos de
fecha 02 de octubre de 2017, en el cual conceptuó que es viable la adquisición de la ¿ona
de terreno requerida del INMUEBLE, a través del procedimiento de enajenación
voluntar¡a.

Que la sociedad concesión Transversal del Sisga s.A.s, una vez identificado plenamente
el ¡¡{MUEBtr y su requerimiento para el desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó
a la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la propiedad Raí2, el
Avalúo Comercial Corporat¡vo del INMUEBLE.

Que la corporación Registro de Avaluadores y Lonja colombiana de la prop¡eoad laí¿
emitió el Avalúo Comercial corporativo de fecha 17 de enero de 2018 del INMUEBIE
fijando el mismo en la suma de NUEVE MttroNEs cuATRoctENTos ctNcuENTA y ctNco
Mlt OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PISOS CON QUTNCE CEI¡TAVOS MOñEDA
COñRIENTE (99.455.833,15), que corresponde al área de terreno requerida y los
elementos permanentes incluidas en ella, discriminadas de la siguiente manera:

Que la Soc¡edad Concesión Transvers¡l del Sisga S.A.S., con base en el Avalúo Comerc¡al
Corporativo de fecha 17 de enero de 2018, formuló al t¡tular del derecho real de dom¡nio, el señor
C^RIOS ,ULIO RAM¡REZ ATFONSO identif¡cado con la cédula de c¡udadanía No. 4.128.590, la

Oferta Formal de Compra No. COS-CP-032-2018 de fecha 15 de febrero de 2018, con la cual se le
instó a comparecer a notific¡rse personalmente de la misma, sin embargo med¡ante oficio
radicado el 12 de abril de 2018 ante el Concesionario Transversal del Sisga S.A.S., el señor CARLOS

JULIO RAMIREZ ALFONSO manifestó la no aceptación o rechazo de la oferta de compra, que en

apl¡cación del artículo 72 del Código de Procedim¡ento ,Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strativo, que señala: "Sin el lleno de los onteriores requisitos no se tendró por hecho lo
not¡f¡coc¡ón, n¡ prcduciró 4ectos legales lo decisión, o rnerros que la parte iñtercsodo revele que

conoce el octo, consiento lo decis¡ón o interpongo lot recursos legoles.", así las cosas, quedando

deb¡damente notificado por conducta concluyente, el día 13 de abril de 2018.
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33106, la cual fue ¡nscr¡ta conforme e ra anotación No. oo2 de fecha 11 de mayo de 2018.

Que mediente comunicaciones No. crs{97-201g del 24 de abril de 201g el conces¡onario
Transversal del s¡sga s.A,s., dio respuesta a las observaciones presentadas por el titular del
derecho re¿l del dom¡n¡o del predio mediante oficio de fecha 12 de abril de 201g, quien a su vez
manifestó la no aceptación o rechazo a la ofena formal de compra ofrecida mediante oficio cDS-

Que sobre el predio identificado con elfolio de matrícula inmobiliaria No. 079-33105 de la Oficina
de Registro de tnstrumentos ptibllcos de Guateque - Boyacá, no recae medida cautelar y/o
l¡mitación al domlnio.

Que mediante memorando No. 2018-604-009643-3 de fecha 29 de junio de 2018, expedido por
el Grupo lnterno de Trabajo Pred¡al de la Agencia Nacional de lnfraestructura, se em¡tió concepto
en el que se indicó que una vez reali¿ado el anál¡sis documental del exped¡ente identificado con
la ficha prediel No. TDS-02-031A, cumple con el componente técn¡co, necesario para iniciar los
trámites del proceso judicial de expropiac¡ón, de acuerdo con la solicitud efectuada por la
coNcEstÓN TRANSVERSAL D€t STSGA S.A.S., con rad¡cádo ANt No. 2o!.8-409{63432-2.

Que venc¡ó el término legal de treinte (30) díes hábiles, contados a pañir de la notíficación de ta
oferta formal de compra del INMUEBLE dir:gida al titular del derecho real de dominio, sin que se
haya llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria según el artículo 4. de la Ley
1742 de 2014.

Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligator¡o iniciar el proceso de
expropiacíón judicial del INMUEBtE al titular del derecho de dominio, de conformidad con la Ley
9. de 1989, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Ley 1554 de 2012, la Ley 1682 det 2013, ta
ley 1742 de 2014 y demás normas concordantes.

RESUELVE

ARTfclrto PRIM!Ro: oRDÉNESE, por motivos de utilided pública e interés social, el inicio det
trám¡te de expropiación judicial del situ;ente INMUEELE:

Dos (02) ¿onas de teneno identificadas con la Ficha predial rD$oz-031A de fecha t2 de octubre
de 2017, elaborada por la Concesión Transversal del Sisga S.AS., con un área requerida de terreno
toral de cERo coMA cERo ocHoctENTos NoVENTA y ooto HECTAREAS (0.08!,8 Has), que se
segregan de un predio de mayor e¡tensión denominado Buenavila, ubicado en la vereda Salitre,
Municipio de Sutaten:a, Departamento de Boyaé, identificado con el folio de matrícula
¡nmobiliar¡a No.079-33106 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Guateque y con
cédula catastral No. 15-778-{Xl-02-ürc4.0037.000 y comprendida dentro de los s¡guientes
linderos especiales, tomados de la F¡cha Pred¡al, así: AnEA 1: Con un área de CERO COMA CERO
CIENTO VEINT¡CUATRO HECTAREAS (0.0124 Has), debidamente delimitada dentro de las abscisas
inic:al 52+278,33 Km margen derecha y absc¡s3 final 52+320,96 Km margen derecha y alinderad¿
de la situiente manera: Por el NORTE: €n una longitud de 1.42 metros, colindando con el m¡smo
predio (P1 A P2). Por el SUR: En una longitud de 3.03 metros, colindando con el predio

157780002000¿!0035000 (P6 A P7). Por el oRt:¡fE: En una long¡tud 42.04 metros, colindando
con el mismo predio (P2 A P6). Por el OCCIDENTE: En una lon8¡tud de 41.56 metros, colindando

con vía que de Guateque conduce a Garagoa (P7 A P1). AREA 2: Con un área de cERo coMA
CERO SETEC¡ENÍOS SIÍENTA Y CUATRO HECTABEAS (0.o771t H3s), debidamente delimitada

dentro de las abscisas inicial 52+630 Km margen derecha y abscisa final 52+&L,7 Km marSen
7de .49elPor EnNORT€: metros,unalade mánera: longitudderecha alinderada s¡guieñte

de 11.86Por SUR:el unaEnAmtsmondocolinda con

Que, en mér¡to de lo expuesto,

Oferta Compra No. en el folio de inmobiliarie No

cP-032-2018.
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RESoLUctóNNo. lI 0i DE20l8

"Por me(io de lo euol se ordeno inicior tos trúm¡tes jud¡cioles de exprcp¡oción de dos zonds.de teneno
requeridos paro la ejecución det proyec?o viol Ítonsvarsol del SisEo (S¡sgd-Mocheto4uateque.san Luis de
Goceno-Aquo Cloto), ubicodo en lo veredo Saline, munic¡pio de Sutoten2o, depoftomentode Bqpcó-.

l

col¡ndando con que de Guateque conduce a Garagoa A P16). Por el ORIENTE: En una
longitud 80.08 metros, cotindando con el predio 15z8ooo2ooo¡loo400oo (p14 A pl5). pof et
OCCIDENTE: En una longitud de 81.13 metros, colindando con el mismo pred¡o (p16 A p17).
INCLUYENDO culnvos Y E§PEclEs: PLATANO oESARRoLLo EN 25 UNTOADES; pAsro DE coRTE
EN 15 M2, GUAMOS EN 8 UNIDADES; MANDARTNO EN 9 UN|DADES; GUAYABO EN 7 UNTDADES y
MANGO €N 8 UNIOADES.

ARTfcuto SEGUNEo: NorFfeuEsE person¡lmente o en su defecto mediante áv¡so al señor
cARLos JULIo RAMIREz ALFoNso identificado con la cédula de ciudadanía 4.128.590, en calidad
de propietario del lltlMUEB[E en la forma prevista en los artículos 67, 6g y 69 de la ley 1437 de
2011, Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo.

ARTfcurorERcERo: contra la presente resolución soto procede el recurso de reposición en el
efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1999, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011,
código de Procedimiento Administr¿tivo y de lo contencioso Administret¡vo, y el ertícr,lo 31 de
la [ey 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los die¿ (10) dÍas hábiles siguientes a
su notificac¡ón personal o por aviso, ante el vicepres¡dente de planeación, Riesgos y Entorno de
la Agencia Nacional de lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el anículo 21 de la
ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Admin¡strativo.

ARICUtO CUAñTO: La presente resolución será de aplicac¡ón ¡nmediata y quedará en firme una vez
sea notificada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1582 de 20It.

NoIFíQUEsr Y cÚt'npusr

Oada€nBogotá O.C., a tos',1 {

Vicepresidente de Riesgos y Entorno

Prcyedó: Socj€!ád Cdlcgsiih del Ssga S^.S. ¡
Reviso: José E icglo Lógez Aréralo Abogado GII de As€soda Juridl(aw l/\

Ailée J€a€üe Lora ftleda - As€sd Éperb G3 GrÍo 7 I
Apoüó: Al€f,ardra Rod¡fgue¿ Za¡brarc - Coordinadora GIr de As€soria Jurid* Red;al
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901 . 1 61 .505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
Tet. +(57-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co

tÓ§

Que la Concesión Transversal del Sisga expidió la comunicación de citación CTS-
1293-2018 del 15 de agosto del 2O18lpara la notificación personal de la Resolución
de Expropiación número 1507 del 14 de agosto del 20181 al señor CARLOS JULIO
RAMIREZ ALFONSOIen la dirección Predio Buena VistalVereda Salitreldel
Municipio de Sutatenza(Boyac.á de conformidad con el soporte que reposa en la
carpeta predial TDS-02-031A: la cual fue enviada por correo certificado por la

empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía
700020491245.

Hasta la fecha el propietario del inmueble el señor CARLOS JULIO RAMIREZ
ALFONSO,,no ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse
de la Resolución de Expropiación número 1507 del 14de agosto del2018,eonforme
a lo indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación
número 1507 del 14 de agosto del 2018. -

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para

efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmenter

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1507 del 14 de agosto del 2018, que
se notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el

efecto devolutivo según el artículo 22de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 3'l de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso
ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de

lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de

l 969 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. /
\
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Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capítulo V delApéndice
TéCNICO T "GCStióN PrCdiAI,,dCI CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEIVIA
APP 009 DEL 10 DE JULIO DEL 2015, se efectuará la publicación del presente
aviso en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dE IA CONCESIÓru TRAruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS CN IA CAIIC 938
No. 19-21 Piso 6'de Bogotá y la Calle 10 No.7-65 piso 1'del Municipio de
Guateque - Boyacá.

F¡JADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCES¡ÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL
AGO 2O1B

A LAS 7.OO A.M30

5 SLP 2OI$

Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 90't.161.505-6
Catte 93B No. l9-21 , Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co

A LAS 6:00 P. tM
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Revisó: JFMV
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